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MUNICIPAL!DAD DE LA PLATA 

VISTO el Expediente 4061-118991 7/2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en dichas actuaciones, la Sra Curcio, Cintia Soledad, DNI 

Que siendo fundamental el dictado del decreto de “Declaración de 
interés Social”. para que la Escribanía General de Gobierno pueda tomar intervención en 
las presentes actuaciones. 

Que por las razones Expuestas, Corresponde — dictar el acto 
administrativo pertinente.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 19: Declárese de Interés Social, a los fines previstos en el Articulo % e. "D 
de la ley 10.830, el otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del inmueble, cuya 
nomenciatura Catastra es: Circunscripción VI, Sección T Mza 20 D, Parcela 2, Matrí 
055—92.539, Partida Inmobiliaria 055-226995 del Partj Curcio, Cintia Soledad, DNI 33.591.661.- 

ARTÍCULO 29: A los efectos dispuestos en el artículo primero Escribanía General de Gobierno.- ! 

ARTÍCULQ 39: El presente Decrey: 
la Comunidad.- 
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